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no afccte a sus condIciones técnIcas, V de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia v peooanencia.
con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.339.- 11-.)-92.- Sandalia
de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 11.

Lo que se hace público para &,eneral conocimiento, de confoooidad
con lo oispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los mcdios de protección personal de los trabajadores
y "\;oooa Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra
rics\:!os mecánicos» aprobada por resolución de 31 dc enero de 1980
«d3()letin Oficial del Estado» oe 12 de febrero).

Madrid 21 de mayo de 1992.-La Directora ~encral de Trabaio. So-
ledad Córclova Garrido. ~.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de ~o
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo pre~enIdo

en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «<Boletín OfiCIal del
EstadO» de 29 de mavo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los' trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
pa¡le dispositiva, se establece lo siguiente: 1.° Homologar la sandalIa
oc segundad contra riesgos mecánicos marca «~anteD>, modelo J~más,

fabricada y presentada por la Empresa «Industnal zapatcra.,. SOCIedad
Anónima», con domicilio en Canosa del Segura (Ahcante~. carretera
de Catral, sin número. como calzado de seguridad conl!a nesgo~ me·
cánicos, de clase 1, grado A. 2.° Cada calzado de segundad de dIchos
marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello ina1ter~ble

y que no afccte a sus condiciones técnic~~. y de no se~ ello .poslble.
un sello adhesivo, con las adecuadas condICIones de conSIstencia y pero
manen~ia, con la ~iguiente ins~ripción: M.,T:-Hom91. 3.350.- 21-5-92.
Sandalia de segundad contra nesgos mecanICos. Clase 1. Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios d~ protección personal de los t~abajadores

v Noooa Técnica Reglamentana MT-5 de «Calzado de segundad contra
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 3 I de enero de 1980
(<<Bc)letín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguiente: 1.0 Homo.logar el zapato de
seguridad contra riesgos mecánicos marca «Panten>. modelo Eolo, fa
bncado y presentado p'or la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicIlio en Callosa del Segura (Alicante), carretera
de Catral, sin número, como calzado de seguridad cont~a riesgo~ me
cánicos, de clase I1I, grado A. 2.° Cada calzado de segundad de dichos
marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, v de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condicioñes de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.349.- 21-5-92.
Zapato dc seguridao contra riesgos mecánicos. Clase III. Grado A.

Lo que sc ·hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación .de los medios d.e protección personal de los tt:abajadores
y Nonna TéCnIca ReglamentartaMT-5 de «Calzado de segundad contra
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» oe 12 de febrero).

Madrid, 21 de m~yo de 1992.-La Directora general de Trabajo. So
ledad Córdova Gamdo.
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15684 RESOLUCION de 21 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se homologa con el número
3.343, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «Panten>, modelo Numan, de cla....e ]J, fabricado y
presentado por la Empresa «Industrial Zqpatera, Sociedad
Anónima»), con domicilio en Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguiente: LO Homologar el zaRato de
seguridaa contra riesgos mecánicos marca «Panter», modelo Numan,
fabricado y presentado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicilio en Callosa del Se~ra (Altcante), carretera
de Catral, sin número, como calzado de seguridad contrd riesgos me
cánicos, de clase n. 2.° Cada calzado de seguridad de dichos marca,
modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y pennaneneia,
con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.343.- 21-5-92.- Zapato
de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase n.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protecci6n personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos)) aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garriélo.

15683 RESOLce/OI" d(, 21 de mm'o dc 1992, de la DireCCIón
~;I~neral de Trabajo, por la yúe se homolo.ga con el número
.~ J48. el zapato de segurúlad contra nesgos. mecalJlco.s
marca «Panter». modelo Ealo. de (:lase l. fabricado y pre
sentado por la Empresa (<Industrial Zapatera. Sociedad
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicallle).

Instru.i~o en t:sta Direcci,ón Genera~ de Trabajo, expediente de ho
moJogaclOn de .dI.cha .sandalta de segundad, con arrel!lo a lo prevenido
en la Orden mm¡stenal de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
E.s,tado)} de 2? de mayo) sobre homologacíó.n de los medios de protec
clOn p~rsonaJ de los trabajadores, s~ ha dIctado resolución, en cuya
parte dISposJtlva, se establece .l~ sIgUIente: 1.° Homologar el zapato de
segundad contra nesgos mecaOlcos marca «PanteD>, modelo Eolo, fa
bn~ado y presentad(~ p'~r la Ernpresa «Industrial Zapatera, Sociedad
AnoDlmall..con domiCIlIo en Callosa del Segura (Ahcante). carretera
d~ ~atraL Sin número. como calzado de seguridad contra riesgos me
call1COS, de clase L grado A. 2.° Cada calzado de seguridad de dichos
marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecle a sus condiciones técnic~~. y de no se~ ello .posible.
un sello adheSIVO, con las adecuadas condiCIOnes de conSIstenCIa y per
manencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.348.- 21-5-92.
Zapato de seguridao contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado A.

Lo ql!e se hace público para general conocimiento, de eonfonnidad
con 10 alspuesto en el artículo 4:' de la Orden ministerial citada sobre
homologacjón .de los medios d~ protección personal de los trabajadores
y. Nonna Tecmca Reglamentana MT-5 de «Calzado de seguridad contra
nesgos mecánicos}> aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<Boletín Oficial del Estado» oe 12 de febrero).

Madryd, 21 <;le mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Cordova Garrido.

RESOLUCION de 21 de mavo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se homologa con el número
3.344, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «Panter», modero Olimpo; de clase 71, fabricado v
presentado por la Empresa «Industrial Zapatera. Sociedad
Anónima». con domicilio en Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, s~ establece ,10. siguiente: 1.0 Homologar el zap~to oe
seguridad contra nesgos mecamcos marca «Panter», modelo Ohmpo
fafiricado y presentado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad

RESOLUClON de 21 de mal'o de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se homologa con eI11l!n~ero
3.350, la sandalia de segurida~¡ col1lra riesgos me~al1lcos
marca «Panter», modelo lonas, de clase 1, fabrzcada y
presentada por la Empresa «Industrial Zapatera.. So.ciedad
Anónima», con domicilio en Callosa dc Segura (A/zcante).

RESOLUCION de 21 de mavo de 1992. de la Dire.cción
General de Trabajo, por la qúe se homologa con el número
3.349, el zapato de segurüiad contra riesRos mecánicos
marca «Panten>, modelo Eolo, de clase 111, fabricado y
presentado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante).
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